NUMERO CINCUENTA Y OCHO.- En la ciudad de chalchuapa, a las dieciseis horas con veinte minutos del día tres de febrero del año dos mil diez.- Ante mí, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, Notario, de este domicilio, comparece la señora ANA LIGIA YOLANDA MANZANO DE HURTADO, de veintiocho años de edad, secretaria, del domicilio de Santa Ana, persona a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero dos cero tres dos uno nueve siete guión uno, y ME DICE: que es madre del menor--------------------------------, menor de edad, párvulo, del domicilio de Santa Ana, PERSONERIA QUE DOY FE DE SER LEGITIMA Y SUFICIENTE, por haber tenido a la vista la Documentación siguiente: a) Partida de Nacimiento número -------------------, Tomo ------------------------, del Libro de Partidas de Nacimiento número --------------------------, Pagina -----------------------, que en el año de dos mil---------------, llevo la oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de la Ciudad de Santa Ana, y que fue expedida el día ------ de --------- de dos mil -------, por la señora Jefe de dicho Registro, debidamente firmada y sellada por dicha Funcionario, y en la que consta que ------------------, Varón, nació a las ------------ horas -------- minutos del día ------- de --------- de dos mil ----------------, en ------------ de esa Ciudad, siendo hijo del señor Juan José Hurtado Ramírez y de la Otorgante; b) Pasaporte. Que confiere PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION, amplio y suficiente, en cuanto a derecho fuere necesario, al señor JUAN JOSE HURTADO RAMIREZ, de veintiocho años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, quien es su conyuge y padre del menor antes relacionado, para los efectos siguientes: para que en la forma mas amplia represente al menor antes nominado, ante Instituciones Culturales, Educativas, Hospitalarias, y ante cualquier Autoridad, ya sea Pública o Privada, con las cuales tuviere que actuar en su concepto de Madre de dicho menor, y para que decida libremente todo lo relacionado con la contratación de servicios médicos que su hijo pudiere necesitar, para que autorice Intervenciones quirúrgicas que la salud de él demandare ; EXPRESAMENTE Faculta a su Apoderado para que su menor hijo pueda viajar en su compañía, o de la persona que él autorice, por cualquier medio y hacia cualquier país, siempre y cuando sea de aquellos con los cuales El Salvador mantenga Relaciones Diplomáticas, siendo esta Facultad por tiempo indefinido, es decir, hasta que su hijo adquiera la mayoría de edad; para que puedan tramitar y obtener los documentos necesarios para viajar al extranjero, especialmente, PASAPORTE, Visas, y cualesquiera otros documentos Migratorios que se necesiten para viajar fuera del país; también le faculta para que decida con el mejor criterio, todo lo relacionado con sus bienes, pudiendo adquirir a favor de él, bienes inmuebles, valores y derechos, recibirlos en Donación gratuita u onerosa, firmar las correspondientes escrituras, y cualquier documento o contrato en que de alguna manera tuviere que comparecer la Otorgante; así mismo, Faculta a su Apoderado para que lo represente Judicial y Extrajudicialmente en todos los asuntos en que fuere necesario, Representación que podrá ejercerla en Juicios, Diligencias o gestiones de cualquier naturaleza, ya sea como demandante o demandado, y para que pueda nombrar el o los Abogados que estime conveniente, para garantizar los intereses de su menor hijo, ya sea dentro como fuera de la Republica de El Salvador. Así se expresó la compareciente, a quien expliqué de los efectos legales del presente instrumento, especialmente en cuanto a las facultades que por su medio confiere a su Apoderado, cerciorándome que las conoce y comprende, por las explicaciones que al respecto le di, y leído que le fue por mí, lo escrito íntegramente, en un solo acto, lo encuentra redactado conforme a su voluntad y dicho, ratifica su contenido y firma conmigo.- DE TODO DOY FE.-

